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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL ÍNMUEBLE UBICADO EN AVEN}DA HIDALCO,
NúMERo 87, coLoNtA cENTRo, MuNrcrpto DE MINERAL DEL MoNTE, HIDALGo. euE
CELEBRAN POR UNA PARTE uA c. MARIa oEu cARMEN pARRA SALGADo, EN sU cRRÁcTeR
DE TITULAR DEL PREDIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINRNA "EUARRENDADOR",
Y POR LA OTRA PARTE I¿ COI,¡ISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILIADO DE SISTEMAS
INTERMUNÍCIPALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTo poR LoS c.c. LIc. JUAN EVEL cHAvEz
TROVAMALA EN su canAcTER DE DtREcroR cENERAL, AsrsrtDo poR M,Bá. FRANco
AGUILAR GARCla, EN su caRÁc-ren DE DTRECToR DE ADMtNtsrneclóN y FtNANzAs,
RESPEfiÍVAMENTE A QUIENES EN EL CUERPO DEL PRESENTE SE LES DENOMINARA "EL
ARRENDATARIo", souetÉn¡DosE AL TENoR DE LAS stculENTES DEcLARActoNEs y
ctÁusuuas:

DECLARA,CIONES:
I.' "EL ARRENDADOR" DECTARA:

I.1.. QUE SUS REPRESENTADoS SoN pERSoNAS TisIcRs CoN FACULTAD LEGAL PARA DAR
EN ARRENDAMIENTO ELINMUEBLE UBICADO EN AVENIDAHIDALGO,I.¡IJIUENO 87, COLONIA
CENTRO, MUN¡CIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO, EL CUAL ES DE SU PROPIEDAD.

I.2.- QUE TIENE FACULTAD SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTPATO, ASf
COMO OBLIGARSEALCUMPLIMIENTo DEL MISMo EN LosTÉnul¡¡os ESTABLEcIDoS EN SU

CALIDAD DE PROPIETARIo DEL INMUEBLE, secÚN INSTRUMETTo Nt]tvIERo ],970 DE FECHA
13 DE D¡CIEMBRE DE zoz3, EXpEDIDA poR EL NorAnto púeuco t¡t]t¿Eno 24, LtA,

LtcENctADA JUDITH ARAcELv cótqEz Mol-ANo, coN EJERctcro EN EL DtsrRrro tuDtctAL
DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 1-AS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS Y SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACI
ELECToRAL coN ¡¡tJl'¡ERo DE ct¡vE DE ELECToR

oNeyL

I.5". QUE EL BIEN INMUEBLE OB]ETO DEL PRESENTE CONÍRATO,§E ENCUENTRA UBICADO
EN AVENIDA HIDAI-GO, I.¡IJMERO 87, COLON¡A CENTRO, MUNICIPIO DE MINERAL DEL
MONTE, HIDA,LCO, CON IA5 SIGUIENTES MED¡DAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.. EN TRES

u[NEas euE M¡DEN 3.so (TRES METRos, ctNcuENTA cENrlrurrRos), r-A. sEcuNDA 7.4a
(stETE METRos, cUARENTA cpNrÍuerRos) y r-A TERcERA 2.00 (stETE METRos, cERo
crxr[uerRos), UNDA coN LA ppoprEDAD DEL DocroR LUrs R. rÁRA; AL suR.- MIDE 2o.7o
(vElNTE METROS, SETENTA CEr.¡r[UilROS), LINDA CON AVENTDA HTDALGO;AL ORIENTE.- EN
oos tfNEAseuE MTDEN, r.q pRTMERA 4.zo (cuATRo METRos, vETNTE crxrfuErRos) y LA
sEcuNDA g.oo (ocHo METRos, cERo ceruilptErRos), LTNDA coN LUls R, LARA y AL
PoN|ENTE.- EN Dos t-[rr¡Eas euE MIDEN, r-q PRTMERA M|DE 9.50 (NUEVE METRos,
ctNcuENTA cewrfr'¡ernos) y LA sEcuNDAl:o (uN METRo, SETENTA cexr[verRos), L¡NDA
CON I-AS PRoPIEDADES DE un seÑoRA MARTHA ITR¡lANoÉzDE MENESES V DEL DOCTOR
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: fundamento en e! artfculo 1 6 de la Ley Gene:'al de y Accoso u

lica y protección de Datos Personales en conetacíón al 114 de la Ley f;statal en l& i;i.-';.. .'i

"tr.r lo d:.rp,.rosto en el Capitulo Vl numeral Trigécimo Octavo, y Capiti;lt-, lX, $ectiún_i' ni¡!"t,-:i!,: :i

,cca¡,,,i',,=ro lüovene, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los, Lirler,:niiei-,tos GEii¿,',ai"r¿ 1

.,., i;r iiE {irr,¡liicación y Desclasificacíón, asícorno para la Elaboración de \'er¡i::i1es itri¡r.'ti1;:;',1i;; ¡1 .e

' , 
¡.ij rtrf i-li:,§i:!írn'16 a ¡nícrrnración de carácter confidenclal (datoo personales] i"ir:oi'Úe a lc '-iii:¡ri.;',io

.ri .::;iicr jr:r lf iir,¡r:*ion¿,;s iX y X de la Ley General de Protección de Datos Per$o¡rá:i'-"s ei-¡ PosesiÓn

iitietal (i :"'i;;:iii*::;, :¡ ei co¡relativo 3" Fraccionos Vll y Vlll del Onlenamlento Leg*! *n h ír,'"'1'-'io'
,,.1.,] oa¡a ei n:iado rie l".lidalgo; correspondiendo al testado de los siguien:-es d'.i'..1s
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LUls R. I-ARA, sEcÚN TESTtMoNTo DEL TNSTRUMENTo NúMERo't,970 voLUMEN NúMERo
36, DE FECHA ]3 DE DICIEMBRE DEL AÑO 20.19, LEVANTADA ANTE LA FE DEL NoTARIo
PUBLICO NI]MERO 24 QUIEN ES TITULAR tA LICENcIADA ]UDITH ARACELY GÓMEZ
MOLA.NO, CON EJERCICIO EN ESTE DISTRITO ]UDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.

I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICI
NOTIFICACIONES EL UBICADO EN

CIUDAD DE
ES Y EFECTOS LEGALES DE

AUTORIZANDO A (Lq CAASIM" PARA QUE LAS NOTIFICAC|ONES RELACTONADAS CON EL
PRESENTE
ELECTRÓN

NAL, SE HAGAN POR CORREO
ALTELEFONO DE

1.5.- QUE SE ENCUENTRA DADA DE ALTA EN t-A S ENDA Y CREDITO
PÚBLICo coN EL NIJMERo DE REGISTRo CoN ASí MISMO CUENTA
CON IA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE I.AS O ESTATALES, EN
SENTIDO POSITIVO, CON NIJMERO DE FOLIO g6O254ggCF7, DE FECHA 26 DE ENERO DE
2024, EMITIDO POR I-A SECRETARÍI OT HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO.

I.6.- CUENTA CON LA CUENTA PREDIAL NIJMERO U-3]9], EXPEDIDA POR t.A TESORERíA
MUNICTPA,L DE MINERAL DE I-A REFORMA, HIDALGO, MISMO INMUEBLE QUE SERA
UTILIZADO PARA ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, ATENCIÓN. R USUARÍOS Y CA]AS DE
coBRo.

rco

1.7,. QUE BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD TODOS LOS DATOS MEN
ANTERIORM ENTE SON VERDADEROS.

aoNaoof,

I I".'EL ARREN DATARIO" DECLARA:

II.I.= QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A I-A COM¡SIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILI.ADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
oFlclAL DEL ESTADO EL DfA]9 DE MARZO DE 1992, y EL DTVERSO QUE REFORMÓ AL
DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AOUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SIGI.A,S Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON,
PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE H¡DALGO EN FECHA]7 DE AGOSTO
DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA ]'t DE MARZO DE 20'19, ES UN ORGANTSMO
DESCENTRALIZADO DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON PERSONALIDAD
JURTDICAY PATRIMONIo PRoPfo,TENIENDo coMo oBJETo LA PRESTAcIÓN DE sERVIc¡OS
PÚBLICOS DE SUMINISTRo DE AGUA, ALcANTARILI-ADo SANITARIo Y SANEAMIENTo.

CONTRATO NO. CAASI M -O A)-O27 12024
Oficinac Csntralés.Av. lñdustrlal Ln Paz #2O0,

' Col' lndustiial L¡ Paz,

Pachuca d€ Sotoi Hgo" c.P,4z09Z
f aE Wl n7 4300, e¡tt 1'198

www.hhdslgo.gob.mx
Eiiminados
ccir fuirclamento en el a culo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infu :l

pi:l;lica y Proteccién de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así

cr.r,rc lo dispuesto en el Capítulo Vl numeralTrigricimo Octavo, y Capltulo lX, Sección l, numerales

G¡incoagésimc Noveno, Soxagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineaniientos Generales en
M' -r.ria cle Ciasiircación y Desclasificación, asl como para la Elaboración de Versiones Fi¡biicas;toda
v: -. rlfe coryosccnrja a información de carácter confidenclal (datoo personales) acorde a !o dispuesto

, ¡i aúículo 3e ¡¡¿i;.: i.-li.Í;s iX y X de ia Ley Generalde Protección de Datos Personalee +n PosesiÓn

de §ujetos Obli¡:9ados, y e! aorrelativo 3" Fracciones Vll y Vlll del Ordenamiento Legai en la materia,
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ARRENDADOR", t,q CANTIDAD DE $16,40.73 lOteCtSEtS MtL CUATROCTENTOS CUARENTA
PESos 73noo M.NJ, t*As rl tMpuEsro ALVALoR AcREcADo poR tá cANTIDAD DE g2,63o.sz

{DOS MlLSetSCtENros TREtNTA PESOS 52nOO M.N,), y MENOS t-A RETENCIóI'I pOR CONCEPTO
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LA CANTIDAD DE $--1,6«+,07 {MlL SEISCIENTOS
CUARENTA Y cUATRo PESos o:/too M.N.), HActENDo uN TorAL DE S2427.12 {DtEctstETE MtL
CUATROCIENTOS VE|NT|S|ETE pESOS lZlr O M.N.).

CUARTA.. FORMAY LUGAR DE PACO,- *ELARRENDADOR" SE OBL'GAA PRESENTAR A "I.A
CAASIM" DENTRO DE LOS PRIMERoS 5 ofas HAeILes DE cADA MES sU FACTURA
CORRESPONDIENTE A ESTE CONTRATO Y ULA CAJ\SIMD SE OBLIGA A PAGAR A "EL
ARRENDADoRI' DENTRo DE Los zo oias NATURALEs slcutENTES A t-A REcEpclóu DE t-A

DE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CI.-ABE INTEFIBANCARIA,
DEL BANCO BBVA I"TÉXICO, 5.A. INSTITUCIÓT.I DE BANCA Ii,It]LTIPTE,
BBVA ruÉxrco. EN cASo DE euE DlcHo Nr]r'tgno DE cLABE sEA

CAMBIADO "EL ARRENDADOR" INFORMAR,A, MEDI,A,NTE ESCRITO A ¡¡I A CAVASIM" CON 5
clNco oles aNTERIoRES A r-A FECHA DE pAGo DE r.l RENTA euE coRRESpoNDA.

"EL ARRENDADOR'' SE OBLIGA A QUT UNA VEZ HECHO EL PAGO POR "I-A,CA.ASIM'" BAJO
NlNcuNA clRcuNSTANctA poonÁ cANcELAR EL coMpRoBANTE FrscAL DtctrAL (cFDt), DE
Lo coNTRARto RESARCIRA A "LA cAASrMr uos oaños y pERJutclos euE LE cAUSE.

eutNTA.- v¡GENcrA.- AMBAs pARTES coNVTENEN EN euE EL nRESENTE coNrexf,/
reruoRÁ UNA vtcENCtA DEL I" DE ENERo zozaAl sl DE DtctEMBRE DEL 2024. (7

DICHA vlcENctA No sEnA oBLrcAToRrA, EN cASo DE euE ALcUNA DE t-es nARTES,
DECIDIERA DAR POR TERMINADO ESTE CONTRATO ANTES DEL TIEMPO ESTABLECIDO,
BASTRRÁ QUE "EL ARRENDADoR" DE AVISo coN 60 ofas oe ANTICIpACIÓN; v "LA CASSIM,'
EN su cASo coN ts ofas oe nNrtclpRcróN.

sExTA.- "LA CAASTM" SE COMpROMETE y SE OBLTGA A PAGAR LOS SERVICíOS DE AGUA, LUZ
vrcuÉroruo y *ELARRENDADoR'oroRGA su rorAly pLENo coNSENTTMTENTo pARA euE
"[A CAASIM'' REALICE EL CAMBIO DE NOMBRE DE DICHOS SERVICIOS, CED]ENDO EN ESTE

Acro Los DERECHoS euE TENcA soBRE Éstos, coMpRoMetÉNposE "t,R cAAStM" A n/
DEJAR coN EL NoMBRE oRrcrNAL Los sERvtcros MENcroNADos cuANDo És¡{ /
coNrRAro TERMTNE, /
sÉprt¿R.- DEsocupac6N y ENTREcA- AL coNCLUtR eu rÉn¡¿rNo DEL pRESENTE

coNTRATo DE,ARRENDAMIENTo "t-A cAASf M", oeepRÁ DEsocupAR EL tNMUEBLEY HACER

ENTREGA DEL MISMO A UELARRENDADORU, SIN NECESIDAD DE JUICIO DE DESAHUCIO O
RESoLUclóru ¡ uotclAL ALGUNA,

üic¡n¡s C€ñtralos Av,lndustrbl La Paz

GONTRATO NO. CAASIM.D ,r1.A2'7 12024 Col. lndustrial La Pa¿,

Pachuca ds Soto, Hgo. CP. 4209¿
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Elirnrna Fo *z
con furroai'r'rento en el artlculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la l:

Pi¡blira y [trotección de Datos Personales en conelaciÓn al 114 do la Ley Estatal en la ñi.;i¿,,úi, ic§í

corno io llisi:uesto en el Gapitulo Vl numeralTrigecimo Octavo, y Capltulo lX, Seccíón l, numeraies

Quincoagésimo Nor¡eno, Sexagésimo y Sexagésimo Frirnero, do los Linearnientos Gnnsr¿llas en

Matoria <ie ClasiñcaciÓn y DesclasificaciÓn, así corno para la ElaboraciÓn de Versiones ilriui i.xs; tooa

ve:- que conespcndo ia infcrn:eciÓn de carácter confidencial (datoe personales ) acorde a lo dispuesto

por e! aftít ;ulo 3' Fracci;¡i¿rs iii y X de la l..ty Genoral de Frotección de Datos Personales eri Poser'rÓn

cie Sujoto,s Otrligados, y el ':crrelatlvo 
3" iiaccionos Vtl y Vlll del On|enamiento L*gal e*n la rnat":ria,

rJ,3rs()

e[ Estadr d Hlda!Éto; correspondiendo al testado de lns siguientes ei=lr)svigente para



II,2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR ELC. LIC.]UAN EVELCHÁVEZ
TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL OOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR.

II.3.- QUE CUENTA CON LI\S FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO'I5, FRACCIÓN I DE LA LEY DE
ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTÍCULO'I3, FRACCIONES I Y XV,

DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM Y LOS

DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO
ORCÁNICO DE LA COM¡SIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO.

II.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ
NÚMERO 2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO,

HIDALCO, CÓDIOO POSTAL NO.42092,

il.6.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DAF-419/2O24, CON

LA PARTIDA PRESUPUESTAL 322OO'I (ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS).

\t/- CeestM
7\F ¡iill+rir$:.ri.,,,,,,,

'.4_-l

'vLAS PARTES LUECO DE EXPRESAR SUS DECLARACIONES MANIFIESTAN QUE ES

voLUNTAD CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo soverÉNoosE A LAS stcutENTES:

cLÁUSULAS:

PRIMERA.- "EL ARRENDATARIO" Y "EL ARRENDADOR" SE RECONOCEN MUTUA Y

RECipRocAMENTE LA pERSoNALTDAD pARA suscRtBtR EL PRESENTE coNTRATo NÚueno
CAASIM-DAJ.O27I2O24, NO MEDIANDO ENTRE ELLOS INCAPACIDAD LECAL O VICIO DEL

CONSENTIMIENTO ALGUNO.

SEGUNDA.- OBJETO. "ELARRENDADOR" DA EN ARRENDAMIENTO,Y "EL ARRENDATARIO"
ToMA EN DrcHA cAL¡DAD, EL TNMUEBLE uBrcADo EN AVENTDA HIDALGo, NtlMERo 8Z
COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE, HIDALCO.

TERCERA.- AMBAS PARTES PACTAN QUE POR CONCEPTO DE RENTA MENSUAL RESPECTO

DEL INMUEBLE DESCRITO EN U CIAUSULA QUE ANTECEDE, .LA CAASIM" PAGANÁ N "CU N

CONTRATO No. CAASIM-DAJ -O2712024
Ofic¡nás C€ntrales Av. lndustrial La paz #20o,

Col. lndustr¡al La Paz,

Pachuce de Soto, Hgo., C.P.42ú2,
Tel.: (77) 7?4300, ext. l'198

www.hidalgo.gob.mx

II.5.- QUE CUENTA CoN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ruÚVENO CAA9IO531IS4.
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ocrAVA.- EL No cuMpLtMtENTo, poR LAS eARTES, A cuALeurERA DE LAS ct-Áusuus
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMo.

NOVENA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN SoMETERSE PARA LA INTERPRETAcIÓN v
CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo A LA :uRISoIccIÓI.I Y CoMPETENCIA DE LoS
TRIBUNALES DE TUTNO COI.¡ÚT'¡ OCI DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALCO,
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN
nnzÓN DE SU DoMIcILIo ACTUAL o FUTURo.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE CoNTRATo, Lo FIRMAN EN LA cIUDAD DE
PACHUCA DE SoTo, HIDALGo, A LoS.I2 (DocE) DíAs DEL MES DE ENERo DEL AÑo 2024
(DOS M tL VEr NTTCUATRO).

POR "EL ARRENDATARIO"
coMtstóN DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE

SI M INTERMUNIC

sÁvez TRovAMALALIC. JUAN
E OR GENERAL

M.B.A. FRANco AGUILAR cARcÍA
DrREcroR DE ADMtNtsrnnctóN y FtNANZAS

"EL ARRENDADOR"

#
c. vnnía DEL cARMEN PARRA sALcADo

TESTIGOS

L.D. JUA RLOS PINACHO ARANDA L vez esrÉvEz

CONTRATO No. CAASI M-DAJ-O27 12c24
ofic¡nas Centrá¡es Av. lndustr¡al La paz #2oo,

Col. lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, H90., C.".42092,
Tel.: (77) 774300, ext.ll98

www.hidalgo.gob.mx
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LAS PRESENTES FtRMAS PERTENECEN AL coNTRATo DE ARRENDAMTENTo NúMERo cAAsrM-DAJ-
02712c.24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
TNTERMU NrctpALEs, y rA PERSoNA FÍsrcA LA c. MARÍA DEL CARMEN PARRA sALcADo, coN FECHA 12 DE
ENERO DE 2024.
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